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CHE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 148 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   07 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00221-00 

 

La presente demanda VERBAL DECLARATIVA presentada por COSMITET LTDA., 

en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., ha correspondido a este 

Juzgado por reparto y al revisarla se observan las siguientes falencias: 

 

1. Deberá aportar copia de las 342 facturas que relaciona como prueba en el 

escrito de la demanda esto conforme a los artículos 82 y 84 del C.G.P. 

2. Deberá demostrar la prueba del envío por medio electrónico o físico de la 

demanda, anexos y subsanación a la parte demandada, de conformidad con 

el inciso 4° del artículo 6 del Ley 2213 de 2022. Como quiera en la presente 

demanda no se solicitan medias cautelares o previas. 

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso a la 

abogada DIANA LORENA MONTERO GUTIERREZ en representación de la parte 

demandante conforme al artículo 75 del C.G.P. s.s. y de acuerdo a las facultades 

reconocidas en el poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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